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No se publica los domingos ni días íestivoa. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Ilem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencia».-71 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblíg-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
c da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por das ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«anales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, *" 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas a»• 

australes, con pagó adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás , 1,50 pesetas linea. 

í i s t n 

Gibiem Ciiil 
de la iriiíicia de im 

tensaría General de Abastecimíeníos 
i F 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 13 
E l E x c m o . Sr, Comisario de Abas-

íecimientos y Transportes^ en escrito 
de fecha 19 del corriente ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

«Teniendo>en cuenta las circuns
tancias que actualmente concurren 
en orden a la presen tac ión de los 
documentos que preceptivamente se 
exigen e i f la Circular 659, dentro de 
la fecha autorizada en el a r t ícu lo 14 
de la referidá Circular , para poder 
solicitar los derechos de reserva re
conocidos por la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio, con carác ter ex
cepcional y solamente para este año , 
deberá V . E . autorizar la admis ión 
de tales documentos hasta el 20 ae 
Marzo inclusive, siempre que la ins
tancia solicitando los mencionados 
derechos haya sido presentada en 
esos Servicios Provinciales de Abas
tecimientos, con anterioridad al pr i 
mero de Marzo. 

Asimismo, se t endrá presente que 
transcurrido el plazo de prór roga 
autorizado, sin que haya sido com
pletada ín tegramente la documenta
ción exigida, se le devolverá al inte
resado la instancia y d o c u m e n t a c i ó n 

aportados,quedando terminantemen
te prohibida la . r emis ión a esta Co
misar ía General de documentaciones 
incompletas .» 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento de los i n 
teresados. ~ . v 

León, 24 de Febrero de 1948. 
755 E l Gobernador Civil-Delegado. 

M a t l é i provincial de leóü 
Esta Comisión acordó sacar a su

basta las obras de cons t rucc ión de 
un gallinero en la l lamada «Huer ta 
del Hospicio», en el Parque, acto que 
se ce lebrará el día 18 de Marzo pró
ximo, a las doce horas, en e l Salón 
de sesiones del Palacio Provincia l , 
ante el Tr ibuna l formado por el Pre
sidente, Vocal designado y Sr. Secre
tario, 

T ipo m á x i m o : Cuarenta m i l qui
nientas doce pesetas y sesenta cén
t imos. 

F ianza provisional: Ochocientas 
diez pesetas y veinticinco cént imos . 

L a definitiva consist irá en el 4 por 
100 del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos de proposiciones rein
tegrados con póliza de 4,50 y timbre 
provincial de una peseta, se presen
t a rán los d ías laborables hasta el 
anterior a la ce lebración de la su
basta, desde el siguiente a la publ i 
cación de este a n u n c i ó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece, en la Secretar ía de esta Cor
porac ión , en la que se halla de ma
nifiesto el expediente. 

Plazo de ejecución de las obras: 
Tres meses. 

Los poderes bastanteados por u n 
Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 
D . . . m a y o r de edad, vecino de 

. . . . , que habita en , . . , , provisto de 
la cédula personal de la clase 
t a r i f a . . . . n ú m . expedida e n . . . . 
con fecha . . . de . . . de (o en 
su defecto, documento de identidad 
que la sustituya), obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya represen tac ión 
comparece) teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
del a r t ícu lo 9.° del Reglamento de 
2 de Ju l io de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . , n ú m , 
del día . . . . . de . . . . de . . , así co
mo de los pliegos de condicioties fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de . . . . , y conforme en todo c^n los 
mismos se compromete a la realiza
c ión de tales obras, con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de . . . . . ' a q u í la 
proposic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, adv i r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se, escrita en letra, la cantidad de 
pesetas y céntimos) . Igualmente se 
compromete a que las remuneracio
nes m í n i m a s que h a b r á n de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por los Organis
mos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 21 de Febrero de 1948—-El 

Presidente, R a m ó n Cañas . . 
743 N ú m . 88. -115,50 ptas. 
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DI P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R Í A 
E J E R C I C I O D E 1947 

D E F O N D O S , P R O V I N C I A L E S 
T R I M E S T R E 4.? 

C U E N T A que rifide esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el á r t . 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1025. 

C U E N T A P O R C C N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18-
19. 

I.0 
2.o 

3.° 
4;° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . , . . , '. •. 
Subvenciones y donativos . . . .• . . . . 
Legados y mandas. ). . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . .. . , . . . . 
Derechos y tasas . . . . ' . . . . . . , 
Arbitrios provinciáles. . . . . , . . . 
Impuestos y recursos, cedidos por él Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obraá y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . ' . . . 
Recursos especiales 
Multas .- . . .• . .... . ; . . . . . '. 
Mancomunidades interprovinciales . . -. . . 
Reintegros . .. . ' . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . 

T O T A L 
del |rimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cfs 

TOTALES. 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . . . . . . 
Représentación provincial . . . . . . 
Vigilancia y seguridad % . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . , 
Salubridad e higiene . . . . . . i . . 
Beneficencia. . . . . . . . . .. . 
Asistencia social . . N. 
Instrucción pública. . . . . . . . . - . 
Obras públicas y edificios provinciales. /. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca r . . . . . . . . . '. 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . .. . 
Mancomunidadeá ihterprovinciales. . . . 
Devoluciones . . . . - . . . .. .- . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . ' . . • . . . . 

TOTALES. 

143. 
211. 
137. 

089 
l l i 
858 

27.316 

2 
214 

287 
.607 
812 

80, 

5..136 

250 

860 

400 

8.442.593 

326.403 
85.688 

76.348 
2.140 

.185.643 
- » 

.322.730 
26.024 
72.777 

367.925 

9.906 

15.852 
943.685 

5.435.12b 

64 
98 

61 
75 
39 

65 
14 
53 
15 

15 
» 

% 

30 
68 
97 

Operaciones realiza' 
das en este 

trimestre 

Peseías Cís 

' 55.701 

176.330 

88.909 

2.446 
309-682 

1.485.257 

125 

19.464 

•378.124 

2.516.041 

129.217 
27.386 

1.826 
496.686 

1.532.421 
20.997 
74.882 

248.953 

8.971 

27.143 
222.624 

2.79Í.071 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts 

198.790 
211.111 
314.188 

116.226 33 

4.734 
524.289 

3.974.069 

375 

100.324 

5.514.525 

10.958.635 

455. 
113, 

76, 
3 

1.682 

3.855, 
47, 

147, 
. 616 

620 
075 

348 
967 
330 
» 
151 
021 
659 
878 

18.877 

42 
1.166 

1 
.955 
.310 

8.226.198 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN" MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo, trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts. 

3.007.466 
2.516.041 
5.523.508 

2,791.071 

2.732.436 

48 
81 
29 

_67 

62 
En León, a 21 de Enero de 1948.—El Depositario, J . Valcarce. 

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 2 de Febrero de 1948.—El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión, de 7 de Febrero de / A p r o b a d a , y publíquese en el BOLETÍN O t i c u L a los efectos legales. 

E l Presidente. s fíj Secretario. 
RAmon Cañas . . 592 j0sé Peláe^, 



iDSíituto Nacional de EslaMsa 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográflco 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es 
tadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
«ntorpecimientos , recomiendo efi 
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo-
BÍOS, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Febrero de 1948—El 
Delegado de Estadís t ica , José Le-
mes. 739 

ü e lajrcnBiü (le Leda 
Publicada en el Boletín Oficial del 

Estado de fecha 18 de los corrientes, 
1a Orden del Ministerio de Hacienda 
ele 12 de Febrero del año en curso, 
por >a que se autoriza en determina
dos cases a los Ayuntamientos infe
riores a 5.G00 habitarles para admi
nistrar directamente el arbitrio de 
Consumos de Lujo, se advierte a 
cuantos Ayuntamientos interese con
tinuar con la Admin i s t r ac ión del re
ferido arbitrio, que debe rán presen
tar en la Admin i s t r ac ión de Rentas 
Públicas de esta Delegación de Ha
cienda y deimo del corriente mes de 
Febrero, la oportuna solicitud en la 
que' h a r á n constar los siguientes da 
tos: 

a) Recaudac ión obtenida por cada 
epígrafe en cada uno de los años 1946 
y 1947 y recaudac ión media total de 
ambos ejercicios, 

b) Recaudaciójn obtenida por los 
toismos conceptos en el año 1945, úl
timo en que fué administrado este 
impuesto por Hacienda; con arreglo 
a los datos que facili tará esta Dele
gación. 

c) Sistema' adoptado para la re
caudación de cada epígrafe en el 
año 1947. x 

d) Sistemasaque se propone adop
tar para el año actual. 

De conformidad, con lo dispuesto 
en la Orden citada, es facultad de 
las Delegaciones de Hacienda autori-
rizar a los Ayuntamientos que justi-
^uen haber obtenido durante su ges
tión en los años 1946 y 1947 un au
mento en la r ecaudac ión media su
perior a un 20 por 100, para que con-
[múen administrando el citado ar
bitrio. 

E n los casos en que por a lgún 
Ayuntamiento peticionario no se 
cumplan las condiciones antes ind i 
cadas, xieberán unir a la pet ición 
que formulen un informe explicando 
las causas de no haber alcanzado el 
porcentaje exigido. 

Los Ayuntamientos a los que se 
concede au tor izac ión para adminis
trar directamente el arbitrio, some
terán a la ap robac ión de esta Dele
gación los sistemas que hayan adop
tado para la r ecaudac ión del mismo, 
quedando así mismo obligados a 
comunicar en los meses de Enero 
de cada a ñ o los resultados obtenidos 
en el ejercicio anterior. . 

Los Ayuntamientos que dentro del 
plazo seña lado no soliciten acogerse 
a lo dispuesto en la Orden de refe
rencia se entiende renuncian a la 
admin i s t r ac ión del arbitrio, quedan
do éste a cargo de la Delegación de 
Hacienda, de conformidad con lo 
seña lado en la Orden de 31 de D u 
ciembre de 1947 (fío/eíi'n Oficial del 
Estado de 10 de Enero pasado). 

León, 21 de Febrero de 1947 —Et 
Administrador de Rentas, José María 
Romero.—V.J B.0: José de Juan y 
Lago. ' 735 

SecGíúa prorácial de Admlnisíraciún 
Local 

L a Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
comunica con fecha 17 del actual, 
la ^relación que a cod t inuac ión se 
detallan con las cantidades de cupos 
definitivos que se encuentran a dis
posición de los Ayuntamientos en la 
Deposi tar ía Pagadur í a de esta Dele
gación de Hacienda: 

Benavides de Orbigo, 3.831,26 ptas. 
Gastrocalbón, 3.701,57 idém. 
L a Robla, 4.923,85 idem. 
Onzoni l la , 5.816,94 idem. 
Palacios de la Valduerna, 1.750 id . 
Pozuelo del P á r a m o , 3.199.41 i d . 
Valdefresno, 3.516,16 idem. 
Y a fin de que los Ayuntamientos 

interesados dándose por notificados-
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el a r t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den
tro de ios quince días siguientes al 
de la pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 23 de Febrero de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 752 

Utfibtrtáii imÉipal 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s - e ignorado paradero de 
Ádel ino Tercero Rodríguez, medio 
hermano del mozo del reemplazo 

de 1945, Miguel Vercero Aivarez, e 
hijo de José y dé Ramona. 

Y a los electos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual pa rádero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado para 
que comparezca ante m i autoridad o 
la del punto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero, antex el Cónsul 
español , a fines relativos al servicio 
mili tar de su hermano Miguel . 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Francisco F e r n á n d e z García, her-
mano d e l mozo d e l reemplazo 
de 1947, Pedro F e r n á n d e z Garcia, 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Rec lu támien to y 
Reemplazo del Ejército, se publ ica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldíá; con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado para 
que comparezca-ante m i autoridad o 
la del punto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero ainte el Cónsul 
español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hermano Pedro. 

Castropodame, a 15 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, A . Mans i l la . 

- 701 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

No 9 habiendo comparecido a los 
actos de al is tamiento-rect i f icación, 
cierre del mismo y el de clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, los 
mozos que al final se relacionan, 
por el presente se les requiere ^ em
plaza para que procedan a presen
tarse en el Ayuntamiento en el plazo 
de quince días , conforme dispone el 
a r t ícu lo 115 del Reglamento, ya que, 
de no hacerlo, serán dec lá rados p r ó 
fugos, con arreglo al a r t ícu lo 151 y 
siguientes del expresado Reglamento. 

Mozos que se citan -
Jij l io Arias González, hijo de M a r 

celino y de Segunda. 
Paulino Durante Manso, de-Angel 

y Maximina . 
Gabriel Mayo García; de Ju l io y 

Dolores. 
'Pedro Valle Castañón, de Pedro y 

Justa. 708 
La Robla, 17 de Febrero de 1948.— 

E l Alcalde, (ilegible). 708 



Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre 
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Vegacervera 710 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto -al públ ico en la Se
cre ta r ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones | 
se estime pertinentes. 

Sta. Cristina de Valmadrigal 750 
Valdepolo 712] 
Igüeña 706 
A r m u n i a 729 
C o m i l ó n 733 

Hecha por los Ayuntamientos que 
a l final se indican, la rectificación 
del JPadrón de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaría , por espacio ele 
quince días, para oir reclamaciones, 

Camp^zas 741 
' Cá rmenes 7 740 

Sta. Cristina de Valmadrigal 750 
Pozuelo del P á r a m o 711 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho^ a la 
asistencia médico- farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1948, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oir re-
claiftaciones, por ' espacio de ocho 
d ías . 

Sta, Cristina de Valmadrigal 75Ó 
Pozuelo del P á r a m o 711 
Vegacervera 710 

i l f l í iMéi de lostiiia 
MAfilSTBATBRA DE THABAIO 

Cédalas de citación 
E n virtud de J o áco rdado por el 

l imo , Sr, Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio verbal que sobre 
salarios ha promovido D. Roberto 
Calvo Montequín, contra la empresa 

C. I. C. A . M . se cita y emplaza al 
demandado Compañ ía Ibérica de 
Carbones Minerales S, A-, en igno
rado paradero, para que comparez
ca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, sita en la calle de O r d o ñ o 
II n ú m . 27, al objeto de asistir al 
acto de conci l iación y de ju ic io que 
establecen los ar t ículos 458, 459 y 
461 del Código de Trabajo y 2.- del 
Decreto de 13 de Mayo de 1938 y que 
h a b r á n de tener lugar el día 3 de 
Marzo a las doce de la m a ñ a n a res
pectivamente. Adviértasele que al 
juicio ha de concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse y que los expresados actos no 
se suspenderán por falta de asisten
cia de las partes; previniéndole asi
mismo de que si no compareciere le 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación y em
plazamiento en legal forma al de
mandado C o m p a ñ í a Ibér ica de Car
bones Minerales, en ignorado para
dero, se inserta la presente cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en providencia de lo acordado 
por el l imo . Sr. Magistrado y esta
blecido en los ar t ículos 269,270 y 725 
dé la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
que expido en León, 11 de Febreio 
de 1948,—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 637 

E n virtud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado del Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juic io verbal que so
bre salarios ha promovido D. Angel 
López Redondo, contra D, Antonio 
Dauzón García y D . Augusto Saco 
Odino, se cita y emplaza a los de
mandos D, Antonio Dauzón García 
y D . Augusto Saco Odino, en igno
rado paradero, para que comparez
ca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura del Trabajo, sita en la 
calle de O r d o ñ o 11, n ú m . 27, al objeto 
de asistir a l acto de conci l iac ión y 
de ju ic io que establecen los art ícu
los 458, 459 y 460 del Código de T ra 
bajo y 2 ° del Decreto de 13 de Mayo 
de 1938 y que h a b r á n de tener lugar 
el d ía 2 de Marzo a las once y media 
de la m a ñ a n a respectivamente. A d 
viértasele que al juicio ha de concu
rr i r con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los ex
presados actos no se suspenderán 
por falta de asistencia de las partes; 
previniéndoles asimismo de que si 
no compareciere la pa ra rá el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación y em
plazamiento en legal forma al de
mandado D. Antonio Dauzón Gar
cía y D. Augusto Saco Odino, en ig
norado paradero, se inserta la pre
sente cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo acordado por el l imo . Sr, M a 
gistrado y establecido en los ar t ícu-

los 269, 270 y 725 de la Ley de E n 
juiciamiento c i v i l , que expido en 
León a 17 de Febrero de 1948.—El 
Secretario, E . de Paz del Río . 71& 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes «Presa de la 
Tierra» 

Se convoca a todos los usuarios de 
expresada Comunidad a Junta gene
ral extraordinaria, que t endrá lugar 
el día catorce de Marzo p róx imo ve
nidero, a las once horas, en el salón 
de la Sociedad «La Peña» de Bena-
vides de Orbigo, con arreglo al or
den del día siguiente: 

Lectura y ap robac ión del acta de 
la sesión anterior. 

Memoria semestral del Sindicato* 
Cuentas. 
Examen y ap robac ión del presu

puesto. 
Obras nuevas a realizar. 
Mociones presentadas y que en 

forma reglamentaria se presenten 
por los usuarios hasta el día de la 
Jkmta. 

Nombramiento de agente vejecu-
jtivo. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de usuarios para celebrar sesión, se 
ce lebrará en segunda convocatoria 
el mismo día a las doce horas, sien
do vál idos los acuerdos que se to
men, cualquiera sea el n ú m e r o de 
los asistentes. 
N Benavides de Orbigo, a diez y ocha 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y ocho.—El Presidente de la 
Comunidad, Pedro F e r n á n d e z . 
775 N ú m . 83.—51,00 ptas. 

Comunidad de Reganldside La Carren 
Se convoca a los usuarios de esta 

Comunidad a Junta general que ten
drá lugar el día catorce de Marzo 
p r ó x i m o venidero a las once horas 
en la escuela de n iños de este pueblo 
para dar cuenta de la resolución de 
la Dirección General de Obras H i 
dráu l i cas en que ordena la integra
ción de esta Comunidad en el Sin
dicato Central del Pantano de Vi l l a -
meca y acordar lo que p roceda so
bre la misma. 

De no reunirse n ú m e r o bastante 
de usuarios, se ce lebra rá sesión en 
segunda convocatoria a las doce 
horas del mismo día y se tomará 
acuerdo cualquiera cp$e sea el nú
mero de usuarios que asista. 

L a Carrera, veinte de Febrero de 
mi l novecientos cuarenta y ocho.-
E l Presidente de la Comunidad, Ra
m ó n Gaíc ía . 

776 N ú m . 84.—34,50 ptas. 
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